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Si bien la fecha de vencimiento en las letras de cambio no es un requisito
inexorable  para  tenerlas  como  título  valor  al  existir  otras  formas  de
vencimiento, también lo es que en la letra de cambio debe indicarse «la forma
de  vencimiento»  como  regulan  los  artículos  671.3  y  673  del  Código  de
Comercio, por lo que sí en el documento aportado se pactó a un día cierto, pero
no se indicó expresamente ese momento, sencillamente carece de uno de los
requisitos que exige para ser título valor como regula el artículo 620  ibidem,
porque «dado que de ninguna norma permite que en tal evento se entienda que
la letra de cambio es exigible a la vista, menos aun cuando en ninguna parte del
cartular se insertó que se pagaría de esa forma»1 y con mayor razón si la parte
no manifiesta ninguna situación en la que haya puesto de presente la letra de
cambio  a  su  contrario  en  una  fecha  determinada,  razón  por  la  que  al  no
satisfacerse el requisito para librarse orden de pago, pues tampoco es exigible
conforme el artículo 422 del Código General del Proceso, en consecuencia, el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. NEGAR mandamiento de pago respecto  de  la  letra  de cambio
número 01 dentro del proceso ejecutivo formulado por MARÍA DELÍA RAMÍREZ
GUITIÉRREZ en contra de SAMIR ALEXANDER RICO GUTIÉRREZ.

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala de Decisión Civil. Auto del 27 de octubre de 2017.
Ponente: Manuel Alfonso Zamudio Mora. Expediente 11001-31-03-023-2017-00262-01.
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